
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
        JUZGADO TERCERO PROMISCUO  MUNICIPAL  

 

T R A S L A D O 

 

RAD: 7636440890032022-00262 

REF: VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA 
DTE: NATALIA YELA PARADA  
DDO. LUZ MARINA SAENZ LONDOÑO Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS 

E INDETERMINADAS 
 

Por el término de tres (3) días se da traslado a la parte Demandante del 

escrito de Nulidad presentado por el apoderado de la parte demandada LUZ 

MARINA SAENZ LONDOÑO obrante en el punto 15 Y 19  del expediente 

digital, de conformidad con lo dispuesto por numeral 4° del artículo 133 

del C.G.P. 

 

El anterior traslado se fija el día __6__ de _Septiembre  de dos mil 

veintidós , siendo las 8:00 a.m. (Art. 110 C.G.C.).  

 

TRASLADO: Corren como días hábiles los días  7, _8__ y _9__  de 

_Septiembre  de dos mil veintidós. 

 

 

La Secretaria,  

 

 

  DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7011e72a7ec9211f9fb0752bc6d10ba577a6a1610ac58d1de276eed89c1224a

Documento generado en 05/09/2022 01:37:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
        JUZGADO TERCERO PROMISCUO  MUNICIPAL  

 

T R A S L A D O 

 

RAD: 7636440890032022-00261 

REF: VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA 
DTE: YAMILETH BELALCAZAR PEREZ 
DDO. LUZ MARINA SAENZ LONDOÑO Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS 

E INDETERMINADAS 
 

Por el término de tres (3) días se da traslado a la parte Demandante del 

escrito de Nulidad presentado por el apoderado de la parte demandada LUZ 

MARINA SAENZ LONDOÑO obrante en el punto 27 Y 29  del expediente 

digital, de conformidad con lo dispuesto por numeral 4° del artículo 133 

del C.G.P. 

 

El anterior traslado se fija el día __6__ de _Septiembre  de dos mil 

veintidós , siendo las 8:00 a.m. (Art. 110 C.G.C.).  

 

TRASLADO: Corren como días hábiles los días  7, _8__ y _9__  de 

_Septiembre  de dos mil veintidós. 

 

 

La Secretaria,  

 

 

  DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   

 

 

 



 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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